MESA DOS

VIGILANCIA Y MONITOREO A LA SALUD

XVII CONGRESO NACIONAL DE MEDICI NA GENERAL Y SOCIAL

SEMINARIO TALLER SOBRE POLÍTICAS DE SALUD Y PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA PARA MEDELLIN

PAB MEDELLÍN

LINEAMIENTOS DEL PAB

Coordinador de la Mesa:  Doctor Gonzalo Alberto Vélez López.
1. REVISIÓN DEL PAB.  FORMULADO POR MEDELLÍN

· No hubo concertación con la comunidad.

· No ha sido considerado en su formulación con el Consejo Municipal de Seguridad Social en Salud, se presentó ante este Consejo para las observaciones y ajustes.

· Con respecto a los programas planteados, no todos son coherentes al diagnóstico de salud del Municipio.

· No aparecen indicadores de la evaluación que dé respuesta al impacto de las acciones a desarrollar.

· Las metas formuladas no son precisas y no están respaldando los objetivos.

· Se ve que existen vacíos desde lo legal y desde lo técnico para un PAB que responda a las necesidades tanto de salud del Municipio como a las prioridades departamentales y nacionales.

2. PROBLEMAS DETECTADOS

· Políticas nacionales:  no todos dan respuesta a los problemas territoriales.  “desconfiguración de políticas”.

· Adopción de normas;  que no se está haciendo según la propuesta, tener una normatividad confusa afectando la salud pública.

· Componente de vigilancia y monitoreo, no se ha evaluado en la marcha, lo que se tiene formulado en el PAB.

· Elaborar un plan de monitoreo específico para medir el impacto de las acciones de salud pública municipal.

· Tener un grupo que vigile y controle permanentemente a nivel municipal, para dar continuidad al plan.

· En el PAB está formulado el fortalecimiento del sistema de información, la inspección, vigilancia y control como debilidades municipales;  que no están plasmadas las acciones de cómo se van a desarrollar.

PROPUESTA

Fortalecer el grupo de la mesa, realizar un cronograma de trabajo para aportar acciones a priorizar en vigilancia y monitoreo de la salud pública.
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